
 Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 29/08/17

Hora  10: 30

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGíA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

29 DE AGOSTO DE 2017

ASISTEN A LA SESIÓN:

DIRECCIÓN DE LICENCIATURA: Prof. Agda. Ana Luz Protesoni

ORDEN DOCENTE:  Prof. Adj. Virginia Masse y Asist. Michel Dibarboure

ORDEN ESTUDIANTIL: Br. María de Hegedus 

ASISTENTE  DE  DIRECCIÓN:  Prof.  Adj.Cecilia  Madriaga  y  Asist.  Andrés

Granese

DOCENTE INVITADA: Luciana Chiavone

ACTAS: Mariel Rodríguez

1.

Visto:  la  solicitud de Cooperación Institucional  solicitada “Organización de

una Jornada en Salto sobre Mobing y Bullyng”

Docente referente: Leonardo Peluso

la Comisión de Carrera resuelve:

a) para acceder a lo solicitado, es necesario que se entregue la información

pendiente, solicitada en su oportunidad, con el detalle de las tareas en horas

presenciales y no presenciales.

b) notificar a los interesados. 4/4

Mail 6/9



2.

Visto: la solicitud de la estudiante Dahiana Silva, CI. 4.725974-7, quien por

una confusión en la información, se anotó igual al Referencial de Egreso, por

no ponerse de acuerdo en la información de la docente y la  Bedelía, pide

darse la baja al curso, ya que no correspondería hacerlo

la Comisión de Carrera resuelve

a) acceder a la baja del curso de Referencial de Egreso, por no corresponder

hacerlo

b) comunicar al Departamento de Enseñanza y notificar a la interesada. 4/4

Exp. 191970-002858-7

3.

Visto: la propuesta de Integración al Instituto de Psicología de la Salud, al

Programa: “Género, Salud reproductiva y sexualidades”

Considerando: el  aval  del  Coordinador del  Programa y el  Plan de trabajo

presentado:

la Comisión de Carrera resuelve:

a) aprobar la integración de la estudiante

Nara Aguirre CI. 4.880.361-6

al Programa “Género, Salud reproductiva y sexualidades”, otorgando 10

créditos  al  Módulo  de  Proyectos, los  mismos  serán  acreditados  a  la

escolaridad de la estudiante una vez recibido el  informe final  del docente

responsable.

b)  Notificar  a  la  estudiante  y  a  la  docente  responsable  de  orientar  el

desarrollo del plan de trabajo, Prof. Alejandra López. 4/4

Mail: 6/9



4.

Visto: la solicitud del docente Luis Gonçalvez, de rectificación del acta de

curso  de  la  UCO Articulación  de  Saberes  III  (617E)  ,  para  la  estudiante

Sandra Buda CI. 4.185.514-5, quien aparece como Aplazado 0

la Comisión de Carrera resuelve:

a)  autorizar  la  rectificación  del  acta  de  curso  de  la  UCO Articulación  de

Saberes III (617E), para la estudiante Sandra Buda CI. 4.185.514-5

b) comunicar al Departamento de Enseñanza y notificar a los interesados.

4/4

Exp. 191970-002866-17

5.

Visto: la solicitud de la docente Evelina Kahan, de prórroga para la entrega

del  TFG  de  la  estudiante  Romina  Hernández,  CI.  4.450.660-2,  para  el

próximo período de diciembre de 2017.

la Comisión de Carrera resuelve:

a) autorizar la prórroga para la entrega del Trabajo Final de Grado, para la

estudiante Romina Hernández, CI 4.450.660-2, para el próximo período de

entrega de octubre de 2017

b) comunicar al Departamento de Enseñanza y notificar a las interesadas.

4/4

Exp. 191970-002874-17

6.

Visto. La situación planteada por la estudiante Cintya Menes, CI. 4.482.341-4



quien al solicitar fecha para la defensa de su TFG, se le informa que debe

Cooperación Institucional y ahora, le informan que tiene que volver a realizar

Tutoría

la Comisión de Carrera resuelve:

a)  que dadas las  circunstancias de la  estudiante  Cintya Menes,  no debe

realizar nuevamente la Tutoría 

b)  se  autoriza  a  Defender  el  Trabajo  Final  de  Grado  en  el  período  de

setiembre de 2017.4/4

Exp. 191970-002882-17

7.

Visto:  la  solicitud  de  la  docente  Verónica  Cambón  de  rectificación  de  la

calificación  del  Seminario  Optativo:  Evaluación  del  Cuidado  Parental

(OG358), para dos estudiantes:

CI. 4.709.847    Pamela Otero

CI. 5.426.591    Ma.Emilia Regules

la Comisión de Carrera resuelve:

a) autorizar la rectificación del Seminario Optativo OG358, “Evaluación del

Cuidado  Parental”,  para  los  estudiantes  Pamela  Otero  y  María  Emilia

Regules.

b) comunicar al Departamento de Enseñanza y notificar a las interesadas.

4/4

Exp. 191970-002890-17

8.

Visto: la propuesta de Integración al Instituto de Psicología de la Salud, para



el  Programa:  Estudio  de  las  características  y  efectividad  de  los

abordajes  psicoterapéuticos  para  jóvenes  en  servicios  de  salud  del

SNIS

Considerando: el  aval  del  Coordinador del  Programa y el  Plan de trabajo

presentado

la Comisión de Carrera resuelve:

a) aprobar la integración de la estudiante

Pamela Beatriz Durán Baker  CI. 4.305.3681-4

al Programa Estudio de las características y efectividad de los abordajes

psicoterapéuticos  para  jóvenes  en  servicios  de  salud  del  SNIS,

otorgando 10 créditos al Módulo de Proyectos, los mismos serán acreditados

a la escolaridad de la estudiante, una vez recibido el informe final del docente

responsable.

b)  Notificar  a  la  estudiante  y  a  la  docente  responsable  de  orientar  el

desarrollo del plan de trabajo, Prof.Adj. Alejandra Arias. 4/4

Mail: 6/9

9.

Visto: la solicitud de Cooperación Institucional solicitada por el Instituto de

Psicología Clínica, para la Organización de las  “Segundas Jornadas del

Instituto de Psicología Clínica”

docente referente: Patricia Domínguez

Cantidad de estudiantes: 4

la Comisión de Carrera resuelve:

a) Aprobar la propuesta de Cooperación Institucional “Segundas Jornadas

del Instituto de Psicología Clínica”



b) los créditos que se otorgarán serán 5, equivalentes a 75 horas de trabajo,

25 de las cuales deberán ser presenciales.

c) la acreditación de los mismos se realizará una vez entregado el informe de

actuación del estudiante (en el cual deberá aparecer el nombre completo y

documento del mismo) realizado por la docente Patricia Dominguez.

d)  el  Instituto  de  Psicología  Clínica,  hará  la  difusión  de  la  Cooperación,

adjuntando los requisitos para la elección de los estudiantes, así como los

criterios de selección de los mismos.

e) Comunicar al Departamento de Enseñanza y notificar a los interesados.

4/4

Mail: 6/9

Se levanta la sesión a las 12:30 horas


